
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-1996-41929-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se pone de presente que ante la flexibilización de las 

medidas adoptadas con ocasión a la pandemia por el virus Covid – 19, ya no se 

hace necesario conceder cita para el ingreso a las instalaciones del Juzgado, en tal 

virtud, puede acudir el día que lo desee dentro de la jornada laboral. 

 

De otra parte, y a efecto que el profesional del derecho pueda llevar cabo la 

protocolización del trabajo de partición aprobado mediante sentencia de fecha 8 de 

junio de 1998 y su corrección del 30 de julio de 2021, se ordena a favor y a costa 

del interesado, la expedición de las copias de los proveídos en mención y del 

trabajo de partición, para lo de ley, previo el pago del arancel previsto para dicho 

fin.-   

 

       Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 101 del 8 de septiembre de 2021. 
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